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AUTO N. 1050 DE 2016
(09 de SEPTTEMBRE)

'POR EL CUAL SE CIERRA UNA INDAGACION PRELIMINAR Y SE ORDENA LA APERTURA
DE UN PROCEDIMIMIENTO SANCIONATORIO,,

EL DIRECTOR TERRITORIAL suR DE LA coRPoRAc6ru nuró¡¡omA REG¡oNAL DE LAGUA'IRA, 'coRPoGuAJlRA' en uso d" trt facultades legales y en especiat de las conferidaspor los Decretos 3453 de 1983, modifícado por la Ley 99 d;1993,2g11 de 1974,1594 de 1984,Acuerdo 003 de 2010 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO

Que la corporación Autonoma Regional de La Guajira - coRpoGUAJlM, en cumplimiento de susfunciones, está facr¡ltada para ¡niéiar Indagacionei tendientás a determinar si existe o no méritopara iniciar un proceso sancionatorio por aótividades que de una u otra manera representen riesgoylo amenaza al medio ambiente en general.

APERTUM DE INDAGACION

Que se allego a la Territorial sur de Esta.corporación queja por parte del señor JUAN SALINAScon radicado N' 087 del 09 de Febrero de 2br6, en ta cúál'se pone en conocimiento presuntaSIEMBRA de 8 hectáreas haciendo uso del agua áe la ncelüia Buenavista Mendoza en ta veredala sorpresa- sector ra pista der Municipio ie Dr.stracción - láóua.¡ira.
Que mediante Auto de trámite No.118 de 09 de Febrero de 2016, la Dirección Tenitorial sur,avocó conocimiento de la misma y en consecuencía ordenamos a personal idóneo de la Dirección
l"r['j:i[' 

del sur para la prácticá oe la vis¡ta para evaruai i" litrá"ion 
";ñ;;t" y conceptuar al

Que personal técnico de la Tenitorial sur de esta corporación realizó visitas de inspección ocularel pasado 18 de Febrero de 2016, a los sitios de iñter¿s;n el Municipio de Distracción - La
3fl[t,iiff:?¿"Jff,e 

rendir et lnroime iácnico No. 344.116 det 22de Febreroá" zóro, en et que

Acceso; se accrade al predio Lq Attos, saliendo de üstng.;ión por ta caneten Nacional hacia sanJuan DEL bsar, y antes de ltegar al conegimiento de Buenavista, por la matgen derccha, se toma tavercda ¿'4 soRPREsA, alfrcnte ddl portón det predio LtMptA coilo ct¡stante a 1.4 Kntrs. de tacaneteE Nacionar, geonefercnciada con ras coordenadas if 10,53,41.4, y w: 72053'ffi.3*.

Conclusiones:

No se evidenció que en et predio Los A/úos de la prcsunta propiedad det señor Atain González, aúnno se encuentre esiablecimianto un cuftivo da ARRoz, p", 
"í, 

estan ipas o prepandas ta cantidadde ocho (8) hectárcas tistas paa tircr o sembnr la semitta de arroz, nitanao que el uso det aguapaa dl posible riego delcultivo, lo harían a tnvés de ra ACEeutA BnENAvtsrA MEND,ZA,utilizando /as aguas de uso pÚbtico gue discunen por tas cuen@s del Rio cesary Rio Ranchería quetienen rcstrieiones impuestas en la Resotución No. 00035 det 7 de enerc cte 2015, modificada por taresolución No' 1916 del 22 de odubre de 2015, donde estipula como Friodo de siembn hasta et 15de noviembre de 2015, con er uso soto der 30% cte ra capacidad de agua concesionada.

EVIDENCIAS
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rll:orpoeTil.r.qqr.co



Corpoguoiiro

Prevenir al señor YESID MOL\NA, Fn que se aósfenga de continuar con ta totalidad del
establecimidnto del cuftivo de anoz, y que sa acoja a /as resfnbciones impuestas por Corpoguajirc.

Continuar en la difusión por tos distintos medios de amplia circutación en el hprtamento, de ta resotución
rcstñcliva No' 00035 del 7.dd enero de 2015 y No. 1916 det 22 de rctubre de 2b15, optanáo hmbién por tas
prevenciones prsonalizadas a los agrbultons en genenl.

Que mediante auto 286 de Marzo 09 de 2016 se inició Indagación preliminar en los términos y
para los fines previstos en el artículo 17 de la Ley 1333 de 2009, con la finalidad de verificer la
ocunencia de la conducta, identificar al posible infractor. Determinar si es constitutiva de la
infracción ambiental o si se ha actuado bajo amparo de una causal de eximentes de
responsabilidad.

Que mediante oficio W.OU del día 09 de Febrero de 2016 se hace requerimiento al señor ALAIN
GONZALEZ y al señor YESITH MOLINA informándoles respecto de la restricción por parte de la
corporación resolución 1916 de 22 de octubre de 2015la cual modifico resolución 00035 de 2015.

Que mediante oficio 370.185 del12 de Abril de 2016 se envía oficio de citación al señor YESITH
MOLINA para c¡mparecer ante la corporación a rendir versión libre y espontánea.

Que mediante oficio 370. se envía oficio de citación al señor YESITH MOLINA y al señor ADAIN
GONZALEZ para comparecer ante la corporación a rendir versión libre y espontánea.

Que mediante oficio se envía por medio de coneo electrónico coordenadas al IGAC para pedir
información que repose en su base de datos respeto del propietario del predio de la referencia.

Que el día 09 de septiembre se hizo presente el señor YEstrH MoLtNA previa citación con la
finalidad de rendir versión libre, en la cual se identificó con el nombre de YESITH DARIO MOLINA
BRITO ldentificado con cedula de ciudadanía 17.815.413 de Fonseca- La Guajíra, manifestó que
arienda tienas al señor ADAIN GONZALEZ por concepto de siembra de cultivo de anoz, manifestó
que para el mes de febrero no se realizó siembra, que esta se hizo fue en el mes de mayo del
presente año, manifestó tener conocimiento de la restricción de siembra y suministro información
del propietario del predio tales mmo: nombre completo, identificación, dirección, numero de
contacto, etc.

Que el artículo 24 dela ley 1333 d€ 2009, establece en su artículo 17 que debe haber una etapa de
"lndaqación Preliminar'', la que tiene como obieto, establecer si existe O no mérito para Iniciar
el procedimiento sancionatorio, siendo un periodo para verificar la ocunencia de la conducta y
determinar si es constitutiva de infracción ambiental o si se ha actuado al amparo de una causal
eximente de responsabilidad. (La negrilla y el subrayado propio)

Que en el artículo anterior establece también que el término de la irdagación preliminar será
máximo de seis (6) meses y culminará con el arcl'rivo definitivo o auto de apertura de la
investigeción. La indagación preliminar no podrá extenderse a hechos distintos del que fue objeto
de denuncia, queja o iniciación oficiosa y los que le sean @nexos.

Que una vez analizados los hecfros consütutivos de la presunta infracción, y habiéndose logrado
obtener información adicionalque permita dar con la ubicación del implicado y pruebas adicionales
que permitan continuar con él proceso de investigación existe mérito para apertura de investigación
alaluz de la ley 1333 de 2009.
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Que este despacfro luego de haber realizado las aduaciones pertinentes, considera que esnecesario realizar el cierre de la indagación preliminar. Y la apertuia de un prbceso sancionatoriopor los hechos que iniciaron la actuación.

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el Direc,tor Territorial sur de coRpoGuAJlM.

ARNCULO PRIMERO:

ARTICULO SEGUNDO:

ARNCULO TERGERO:

ARTICULO CUARTO:

ARTICULO QUINTO:

ARTICULO SEXTO:

ARTICULo sÉpnmo:

Dado en Fonseca- La Guajira, a los,

Gr¡.7 lc tt - 2i
T*ISHIi:¡.o,}.o

Prc¡rectó: Pasante xevin ptata forl /fq fa

del año 2016

DISPONE:

GERMR, la Indagacion preliminar abierta mediante Auto Número
286 del 09 de mazo de 2016, e incluir dentro de la inic¡áción de unprocedimiento sancionatorio a yEstrH DARIO MoLtNA BRtro
fdentificado con cedula de ciudadanía 1T.g1s.4B oÁ ionseca- La
Guajira, por s€r responsabre de siembra de anoz en predio ros
altos, y al señor ADAIN GoNzALEz MlNDlol-A, ldentificado con
cedula de ciudadanía 17.9s2.617, como propietario del predio
donde se comete infracción ambientar pdr rb que habiéndose
logrado obtener información adicionar que pemiita dar con raubicación der impricado y pruebas adicionares que permitan
continuar con er proceso de investigación existe meiito suficientepara iniciar apertura de investigaó¡on a ra tuzdáiáiéy raos oe
2009.

Apertura de un procedimiento sancionatorio en materia ambiental,
estabrecido en.ra rey r333 der 21 de Jutio 2009, 

"n 
*ntr" derseñorYESITH DARro MOLTNA BRrro rdent¡ficadó ón-'""orr" deciudadanía 17.91s.419 de Fonseca- La Guaj¡á, por serresponsabre de siembra de anoz en predio tos áitoi, y er señorADA|N coNzAlqz._MTNDTOLA, rdéntificado ón-'óour" deciudadanía 17.952.617.

Por parte de ra Dirección de ra Tenitoriar sur de coRpoGuAJrM,
notificar a los implicados.

comunicar er contenido der presente ado administrativo a ra
Procuraduría Judicial, Ambiental y Agraria.

Er encabezamiento y parte resorutiva de ra presente providencia
deberán pubricarse en erBoretín oriciarde coRpocun¡¡ne.

contra ra presente resorución procede Recurso de Reposición de
acuerdo a lo establecido en laley 143T de2011.

El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUTUIPLASE


